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  ANEXO  
 

INFORME DE SEGUIMIENTO A LOS EJES DE LA POLITICA, NACIONAL AGRARIA 
VINCULADAS A LOS ORGANISMOS PUBLICOS ADSCRITOS, PROGRAMAS, 
PROYECTOS ESPECIALES Y UNIDADES ORGANICAS DEL MINAGRI  

 
TRIMESTRE IV -  2020 

 
 
NOMBRE DE LA DEPENDENCIA:  
 

INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA 

 
 
1. Resumen ejecutivo 

 
El Instituto Nacional de Innovación Agraria contribuye al IV Trimestre en tres ejes 
de la Política Nacional Agraria: Desarrollo Forestal, Innovación y Tecnificación 
Agraria y  Desarrollo de Capacidades. Por el momento no se tiene programado en 
los ejes de Gestión de Riesgos de Desastres y Reconversión Productiva que se 
ejecuta en atención a un Decreto de Urgencia .  

 
Este cumplimiento de actividades de los mencionados ejes de la Política Nacional 
Agraria se realiza a través de las Direcciones de Línea y de las Estaciones 
Experimentales Agrarias según su ámbito de acción, en las regiones de la costa, 
sierra y selva. 

 
El avance al IV trimestre 2020 se alcanzó una ejecución física de la meta 
programada del 281% en actividades medibles en 13 indicadores, con un gasto 
presupuestal de S/. 9,543,544 soles. 

  
En el Eje de Política 02: Desarrollo Forestal, en el indicador, “Superficies forestales 
recuperadas con adecuado manejo forestal y de fauna silvestre”, se tiene un 
ejecución al IV trimestre de 14 has y un avance anual de 21.75 hectáreas 
recuperadas con especies forestales y agroforestales, en la región de Cusco. Se 
tiene un avance de ejecución de meta anual del 127.90%.  

 
En el Eje de Política 06: Innovación y Tecnificación Agrícola, las actividades 
desarrolladas representan el seguimiento de los siguientes indicadores: 
“Tecnologías Agrarias generadas y adoptadas”; se tiene un avance al IV Trimestre 
de dos (04) tecnologías y en total se liberaron 09 tecnologías . Se tiene un avance 
de ejecución de meta programada al IV trimestre del 133.3 y del 100% de la meta 
anual%.  
 
En el Eje 06 se tiene “Beneficiarios con producción de semilla”, durante el IV  

trimestre del 2020, se han beneficiado 6,328 productores de semillas , logrando 

un avance de ejecución de la meta programada al IV trimestre del 86%. 

En “Volumen de semillas producidas”;  se tiene un avance de 464.54 toneladas de 
semilla, logrando un avance de ejecución de la meta programada al IV trimestre 
de 236.10%  
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En  “Plantones producidos” se reportan 158,985 plantones, en el ámbito de acción 

de las Estaciones Experimentales Agrarias del INIA, logrando un avance de la 

meta programada al IV trimestre de 74.10%  

En “Beneficiarios con la producción de plantones”,  se han beneficiado a 925 

productores,  logrando un avance de la meta programada al IV Trimestre 79.50%  

En “Personas beneficiadas con generación de tecnología agroforestal”, se ha 

logrado un avance acumulado de 88 personas beneficiadas , logrando un avance 

de la meta anual del 440%.  

En el indicador Productores beneficiados con transferencia tecnológica, se ha 
logrado realizar 63 eventos de transferencia tecnológica realizando  charlas 
técnicas virtuales  beneficiando a 229 productores, logrando un avance de la meta 
programada al IV trimestre de 195%.  

 
En el Eje de Política 08: Desarrollo de Capacidades, “Productores agrarios 
beneficiados   con capacitación”, se ha logrado realizar 52 cursos modular que se 
encontraba en la fase final y ha beneficiado a 1,727 productores en el manejo y 
aplicación de las tecnologías generadas por el INIA.  Se ha logrado un avance de 
la meta programada al IV trimestre de 221% 
En Proveedores de Asistencia Técnica con el PP 121 se la logrado la atención de 

440 PATs logrando un avance de meta programada al IV trimestre de 846% 

Asimismo, en este eje se ha brindado asistencia técnica a 1,160 productores del 
ámbito de las EEA ,  esta ejecución equivale al 232% de la meta trimestral   

 
 

2. Normas que incidieron en el desempeño institucional 

 

 Decreto Supremo Nº 010-2014-MINAGRI, que aprueba el Reglamento de 

Organización y Funciones del INIA. 

 

 Decreto Supremo N° 004-2018-MINAGRI, que modifica el Reglamento de 

Organización y Funciones del INIA. 

 

 Decreto Supremo N°002-2016-MINAGRI, que aprueba la Política Nacional 

Agraria. 

 

 Decreto de Urgencia N° 008-2020-SA de fecha 11 de marzo de 2020, se 

declaró la emergencia Sanitaria a nivel nacional por el plazo de noventa 890) 

días calendario, y se dictaron medidas para la prevención y control para evitar 

la propagación del COVIR-19. 

 
 Decreto Supremo N° 044-2020-PCM, de fecha 15 de marzo de 2020, se 

declaró  por  el  término  de  quince  (15)  días  calendario,  el  Estado  de 
Emergencia   Nacional   y   se   dispuso   el   aislamiento   social   obligatorio 
(cuarentena), por las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación 
a consecuencia del brote del COVID-19. 
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 Decreto Supremo N° 051-2020-PCM, norma que prórroga del Estado de   

Emergencia Nacional declarado mediante Decreto Supremo N°044-2020-
PCM. 
 
 

3. Avances en la implementación de las Políticas Nacional Agraria 

 

 En el Eje de Política 02: Desarrollo Forestal 
 

Se realiza a través del PP 130 “Competitividad y Aprovechamiento Sostenible de 
los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre”. La Estrategia es promover 
sistemas de aprovechamiento sostenible de los bosques mediante la 
agroforestería y el desarrollo de plantaciones forestales comerciales y socialmente 
viables”. 

 
El Indicador N° 1: Superficie forestal recuperada con adecuado manejo forestal y 
de fauna silvestre. 

 
En el cuarto trimestre se han recuperado14 hectáreas en la región de Cusco. En 
el IV trimestre se tiene una ejecución de actividades del 800% y se obtuvo una 
ejecución anual del 127.90%.  

 

 En el Eje de Política 06: Innovación y Tecnificación Agrícola: 

En esta actividad intervienen el PP121 “Mejora de la articulación de pequeños 
productores al mercado” y el PP 130 “Competitividad y Aprovechamiento 
Sostenible de los Recursos Forestales y de Fauna Silvestre”. 

  
El Indicador N° 2: Tecnologías agrarias generadas y adoptadas  
Para el presente año la Dirección de Desarrollo Tecnológico Agrario – DDTA  
programó la liberación en el transcurso del año de 09 tecnologías, en el IV 
trimestre se han liberado cuatro (04) tecnologías, siendo éstas las siguientes:  
 
 

 
 
 
Se tiene un avance de  ejecución de la meta programada al IV trimestre del 
133.33% y una ejecución anual del 100%.  
 

DOCUMENTO FECHA CULTIVAR DENOMINACION EEA

RJ N° 0060-2020-INIA 24.04.20 ARROZ LIBERACION DE ARROZ INIA 515 - PAPOTEÑA EEA VISTA FLORIDA

RJ N° 0065-2020-INIA 12.06.20 QUINUA LIBERACIÓN DE QUINUA INIA 438 - ACOLLINA EEA SANTA ANA

RJ N° 0083-2020-INIA 10.07.20
MAIZ AMARILLO 

AMILACEO

LIBERACION DE MAIZ AMARILLO AMILACEO INIA 623 

- CUMBEMAINO
EEA BAÑOSDEL INCA

RJ N° 0086-2020-INIA 14.07.20
MAIZ AMARILLO 

DURO

LIBERACIÓN DE MAIZ AMARILLO DURO INIA 624- 

KILLU SUK
EEA EL PORVENIR

RJ N° 0090-2020-INIA 16.07.20 FRIJOL LIBERACIÓN DE FRIJOL  INIA 439-COSTACEN EEA DONOSO

RJ N° 0112-2020-INIA 12.10.20 CAMOTE LIBERACIÓN DE CAMOTE INIA 331. BONDADOSA EEA DONOSO

rj n° 0133-2020-inia 05.11.20 KIWICHA LIBERACION DE KIWICHA INIA 442- LA FRONDOSA EEA CANAÁN

RJ N° 0135-2020-INIA 10.11.20 QUINUA
LIBERACION DE QUINUA INIA 441- SEÑOR DEL 

HUERTO
EEA CANAAN

RJ N° 0138-2020-INIA 26.11.20 RYEGRASS LIBERACIÓN DE RYEGRASS INIA 910-KUMYMARCA EEA BAÑOS DEL INCA
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El Indicador N° 3: Superficie beneficiada con producción de semillas:  
Durante el cuarto trimestre del 2020, se han logrado 2,325 hectáreas con 

producción de semillas . Se tiene un avance de ejecución de la meta programada 

al IV trimestre del 236% y una ejecución anual del 106%.  

 
El Indicador N° 4: Beneficiarios con Producción de semillas:  
Durante el cuarto trimestre del 2020, se han beneficiado a 4,814 productores de 

semillas. Se tiene un avance de ejecución de meta programada al IV trimestre del 

86% y una ejecución anual del 74%.  

 

El Indicador N° 5: Volumen de semillas producidas 
Para el caso del volumen de semillas producidas,  se ha logrado obtener 1,029 
toneladas de semillas al año,  entre los cultivos de: Avena forrajera, cebada, haba, 
maíz amiláceo, maíz amarillo duro, papa, triticale, trigo, arveja, quinua, vicia, arroz, 
caupí, frijol, kañihua y algodón, en el cuarto trimestre, se han producido 464.54 
toneladas de semilla, se tiene un avance de ejecución de meta programada al IV 
trimestre del 236.10% y una ejecución anual del 105.90%.  
 
El Indicador N° 6: Superficie beneficiada con producción de plantones:  
Durante el cuarto trimestre del 2020, se han logrado 318 hectáreas con producción 

de plantones. Se tiene un avance de ejecución de la meta programada al IV 

trimestre del 74.10% y una ejecución anual del 81.40%.  

 
El Indicador N° 7: Plantones producidos 
En este indicador interviene el PP 121 al IV trimestre se han producido 158,985 

plantones de frutales de: Café, cacao, mango, palto, cítricos, frutales nativos 

amazónicos, chirimoyo, plátano, vid, fresa, mandarina, lúcumo, pecano, manzano, 

frambuesa, ciruelo, pera y granadilla,con una ejecución al IV trimestre del 74.1% 

y una ejecución de la meta anual del 81.3%. 

 

El Indicador N° 8: Beneficiarios con la producción de plantones 
En esta actividad se planificaron 1,586 beneficiarios, en el IV trimestre  se 
reportaron 925 beneficiarios, con una ejecución al IV trimestre del 79.5% y una 
ejecución de la meta anual del 101.90%. 

 
El Indicador N° 9: Personas beneficiadas con generación de tecnología 

agroforestal. 

Se tenía programado beneficiar a 100  productores. En el IV trimestre  se tuvo una 
ejecución de metas de 88 productores . Se han beneficiado a 100 personas en el 
año y se tiene una ejecución de la meta anual del 100%. 

 
El Indicador N° 10: Productores beneficiados con transferencia tecnológica 

Durante el cuarto  trimestre 2020 se han ejecutado 63 eventos de transferencia de 
tecnología. Los eventos realizados fueron: charlas técnicas virtuales e instalación 
de parcelas demostrativas, beneficiando a  1698 productores; esta ejecución 
trimestral equivale al 195% de la meta trimestral de las acciones de transferencia 
de tecnología, con un acumulado de 4592 productores equivalente al 126% de la 
meta anual. Para la realización de las charlas virtuales se han utilizado diferentes 
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herramientas y plataformas informáticas como: Zoom,  Google Meet, Skype, 
WhatsApp. 
 

 Eje de Política 08: Desarrollo de Capacidades: 

En esta actividad intervienen el PP121 “Mejora de la articulación de pequeños   
productores al mercado”.  
 
El Indicador N° 11: Productores agrarios beneficiados con capacitación  
Se han realizado 52 cursos de capacitación en el IV trimestre; fortaleciendo las 
capacidades técnicas de 1727 productores en el manejo y aplicación de las 
tecnologías generadas por el INIA, en el cultivo de maíz.  La capacitación se ha 
realizado mediante la realización de cursos modulares siguiendo el desarrollo 

vegetativo de los cultivos. 
La ejecución de la meta programada al IV trimestre del 221% y un avance de la 
meta anual de 113%.   
 
El Indicador N° 12: Proveedores de asistencia técnica beneficiados con 
capacitación 
Se beneficiaron a través del PP121 con la actividad de capacitación a 440 
Proveedores de Asistencia Técnica (PAT), en el manejo y aplicación de las 
tecnologías generadas por el INIA, en los cultivos de maíz. 
Se ha logrado una ejecución de la meta programada al IV trimestre del 846%.y 
una ejecución de la meta anual del 302% 

 
El Indicador N° 13: Productores agrarios beneficiados con Asistencia técnica: 
A través del convenio interinstitucional entre el INIA y la Organización 
Internacional CABI- Plantwise se proporciona asesoramiento técnico a los 
productores agrarios mediante la implementación de Módulos de Asistencia 
Técnica (MAT) denominados “Clínicas de Plantas”, donde los productores llevan 
los problemas fitosanitarios que  afectan la productividad de sus cultivos y los 
especialistas del INIA les brindan la asistencia técnica respectiva. 
 
En el IV trimestre 2020 se ha brindado asistencia técnica a 1,160 productores del 
ámbito de la Estación  Experimental Agraria Andenes-Cusco, esta ejecución 
equivale al 232% de la meta trimestral programada y 117 % de la meta anual. 

 
 

4. Avance de la ejecución financiera 

 

         En el Eje de Política 02.   

Para el indicador de resultado “Superficies forestales recuperadas con adecuado 
manejo forestal y de fauna silvestre” se reporta una ejecución presupuestal de 
S/.125,890 soles que representa el 118% del gasto .   

 
 

En el Eje de Política 06  
 
Los siguientes indicadores: “Tecnologías agrarias generadas y adoptadas” se 
reporta una ejecución presupuestal de S/ 2,251,439 soles que representa el 99.3%  
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En actividades relacionadas a los indicadores “Beneficiarios con producción de 
semilla”, “Volumen de semilla producida”, se reporta una ejecución presupuestal 
de S/ 5,951,230 soles que representa el 100% del gasto 
 
En las actividades de “Plantones Producidos” y “Beneficiarios con la Producción 
de plantones” se reporta una ejecución presupuestal de S/ 965,556 soles que 
representa el 100% del gasto 
 
En la actividad “Personas beneficiadas con generación de   tecnologías 
agroforestales,  se reporta una ejecución presupuestal de S/ 44,764 soles que 
representa el 98%. 
  
Las actividades desarrolladas para medir el indicador “Productores beneficiados 
con Transferencia tecnológica” indican una ejecución presupuestal de S/ 90,011 
soles, que representa el 25% de avance presupuestal. 
  
 
En el Eje de Política 08 
 
En las actividades relacionadas a los indicadores “Productores agrarios 
beneficiados con capacitación” “Proveedores de asistencia técnica beneficiados 
con capacitación” se reporta una ejecución presupuestal de S/. 100,314 soles que 
representa el 23% del avance presupuestal. 
 
En las actividades de productores agrarios beneficiados con asistencia técnica se 
reporta una ejecución presupuestal de S/ 14,341 soles que representa el 25% del 
avance presupuestal.   

 
 

En el Plan Operativo Institucional - 2020, no se tiene  programado las siguientes 
actividades : Superficie agrícola con adopción de tecnología y tecnología 
agroforestal desarrollada, por tal motivo no se reporta estas actividades en el 
informe . 
 
Mediante la Resolución Ministerial N° 0142-2020-MINAGRI de fecha 17 de junio 
de 2020, se da por concluido el proceso de transferencia de las funciones de la 
Autoridad en Semillas del INIA al SENASA. 
 
En los meses anteriores a la transferencia de la Autoridad en Semillas (enero – 
mayo 2020) , todo el personal a nivel nacional se encontraba en preparar todo el 
acervo documentario para la transferencia de funciones de la Autoridad en 
Semillas, motivo por el cual no se registra actividades en la Tasa de Uso de 
Semillas que es un indicador anual.  
 
También por medio de los Decretos de Urgencia decretados por el estado de 
emergencia sanitaria por el COVID-19,  no se tuvo actividades presenciales a 
partir del 16 de marzo al 30 de junio, donde no estaba permitido la reuniones ni 
convocatorias.   
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Asimismo, en las actividades del Eje 07: Gestión de riesgos de desastres en el 
sector agrario,  no se tiene registrado actividades, debido a que no hubo 
publicaciones de  Decretos de Urgencia  que se desarrollan en este Eje . 

 
En el Eje 09: Reconversión productiva y diversificación , no se registró  actividades 
programadas a través de convenios con AGRO RURAL .  

 
 

5. Acciones adoptadas por la entidad y/o dirección en el marco del COVID-19 

 

 El INIA, ha cumplido con la normatividad vigente frente a la emergencia 

sanitaria   por el coronavirus SARS- COVID 19, teniendo presente las medidas 

para el personal que labora en el INIA  y las medidas de control sanitarias. 

 

 En medio de las medidas de restricción y cuarentena el personal ha 

continuado desempeñando sus funciones a través de la realización de trabajo 

remoto y, en forma presencial tomando las medidas sanitarias, en las labores 

en las que por su naturaleza de cultivos, crianza y forestales debían tener un 

cuidado permanente. 

 

 Debido al estado de emergencia en el país, muchas actividades donde se 

tenía  la participación de productores en cursos y eventos fueron suspendidas 

y si  se reprogramó a través de cursos virtuales. 

 
 

6. Problemas y medidas correctivas 

 

 Por la situación de la pandemia Covid- 19, a nivel de las EEA. Se dio algunas 

restricciones del normal desarrollo y ejecución de las actividades de 

producción de semillas y plantones, se tuvo problemas con la atención 

oportuna de insumos, falta personal profesional especializado, técnicos y 

obreros de campo;  personales vulnerable y de riesgo de infecciones a Covid-

19, los mismos que viene realizaban trabajo remoto, se tuvo personal 

infectado y sometido a cuarentena y otros factores que afectaron el normal 

desarrollo de la actividad.  

 

 Las medidas correctivas que se tomaron: a nivel de algunas Estaciones 

Experimentales, se contrataron personal por servicios de terceros para el 

desarrollo de las actividades de ejecución física en campo en producción de 

semillas y plantones; en algunos casos se delegaron funciones a otros 

profesionales los mismos que vienen cumpliendo doble función. 

 

 Se reprogramó las capacitaciones a los productores agrarios y se ejecutaron 

mediante cursos virtuales utilizando las plataformas de Zoom, Facebook. 
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7. Conclusiones y Recomendaciones 

 

 El Instituto Nacional de Innovación Agraria contribuye al Desarrollo Forestal, 

Innovación y Tecnificación Agraria,  y Desarrollo de Capacidades . 

 Al IV trimestre 2020 se alcanzó una ejecución física de la meta programada 

del 281% en actividades medibles en 13 indicadores, y un avance anual de la 

meta programada del 109.70% con un gasto presupuestal de S/ 9,543,544 

soles con una ejecución presupuestal al 73.6%. 

 
 

8. Formulario N° 01  (Se adjunta) 

 

 

 

 

 



Sector : 13 AGRICULTURA
Pliego : 163 INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA (INIA)

Meta 
Anual

Meta 
Anual 

Modificad
a

Meta 
Trimestre IV

Ejecución 
Trimestre 

IV

Ejecución 
Acumulada

% Ejecución 
Trimestre IV

% Eecución 
Anual

PIA
(S/.)

PIM
(S/.)

Presupuesto 
Ejecutado

(S/.)

% Ejecución 
Presupuestal

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9)=(7)/(6) (10)=(8)/(5) (11) (12) (13) (14)=(13)/(12)

Eje 02: 
Desarrollo 

forestal
1

Superficie forestal recuperada con 
adecuado manejo forestal y de fauna 
silvestre

Hectáreas PP 130              32            17 1.75 14.00 21.75 800.00              127.9          131,644           106,678               125,890                    118.0 

2
Tecnologías agrarias generadas y 
adoptadas

Número PP 121                4              9                    3                4                   9             133.3              100.0       2,353,890        2,266,979            2,251,439                      99.3 

Tasa de uso de semilla certificada Porcentaje

Algodón Porcentaje

Arroz Porcentaje

Máiz Amarillo Duro Porcentaje

Maíz Amiláceo Porcentaje

Papa Porcentaje

Cereales Porcentaje

Leguminosas de Grano Porcentaje

Quinua Porcentaje

Superficie beneficiada con la 
certificación de semilla de calidad

Hectáreas

Certificados emitidos de semillas de 
calidad

Número

Beneficiarios del servicio de análisis 
de calidad de semillas

Número

Superficie agrícola con adopción de 
tecnología

Hectáreas

3
Superficie beneficiada con producción 
de semillas

Hectáreas PP 121         8,730       5,145                985         2,325            5,455             236.0              106.0 

4 Beneficiarios con producción de semillas Número PP 121       12,853       8,551             5,596         4,814            6,328               86.0                74.0 

5 Volumen de semillas producidas Toneladas PP 121         1,746       1,029 196.74 464.54 1090.62             236.1              105.9 

6
Superficie beneficiada con producción 
de plantones

Hectáreas PP 121            663          601                429            318               489               74.1                81.4 

      5,695,716        5,951,230            5,951,230                    100.0 

Eje 06: 
Innovación y 
tecnificación 

agraria

SEGUIMIENTO A LOS EJES DE LA POLÍTICA NACIONAL AGRARIA
IV TRIMESTRE   - 2020

Eje de Política Indicador
Unidad de 

Medida
Categoria 

Presupuestal

Meta y Ejecución Física Meta y Ejecución Presupuestal



Sector : 13 AGRICULTURA
Pliego : 163 INSTITUTO NACIONAL DE INNOVACIÓN AGRARIA (INIA)

Meta 
Anual

Meta 
Anual 

Modificad
a

Meta 
Trimestre IV

Ejecución 
Trimestre 

IV

Ejecución 
Acumulada

% Ejecución 
Trimestre IV

% Eecución 
Anual

PIA
(S/.)

PIM
(S/.)

Presupuesto 
Ejecutado

(S/.)

% Ejecución 
Presupuestal

(1) (2) (3) (4) (5) (6) (7) (8) (9)=(7)/(6) (10)=(8)/(5) (11) (12) (13) (14)=(13)/(12)

SEGUIMIENTO A LOS EJES DE LA POLÍTICA NACIONAL AGRARIA
IV TRIMESTRE   - 2020

Eje de Política Indicador
Unidad de 

Medida
Categoria 

Presupuestal

Meta y Ejecución Física Meta y Ejecución Presupuestal

7 Plantones producidos Número PP 121     331,900   300,684         214,690     158,985        244,523               74.1                81.3 

8
Beneficiarios con la producción de 
plantones

Número PP 121         1,694       1,586             1,163            925            1,616               79.5              101.9 

9
Personas beneficiadas con 
generación de tecnologías 
agroforestales

Número Pp 130            270          100                  20              88               100             440.0              100.0            55,000             45,605                 44,764                         98 

10 Tecnología agroforestal desarrollada Número PP 130

11
Productores beneficiados con 
transferencia tecnológica

Número PP 121         6,754       3,642                870         1,698            4,592                195                 126          414,822           359,329                 90,011                         25 

Eje 07: Gestión 
de Riesgos de 
desastres en el 
sector agrario

Alpacas repuestas Número                    -   

12
Productores agrarios beneficiados 
con capacitación

Número PP 121         6,245       4,342                783         1,727            4,927                221                 113 

13
Proveedores de Asistencia Técnica 
beneficiados beneficiados con 
capacitación

Número PP 121            417          227                  52            440               685                846                 302 

14
Productores agrarios beneficiados 
con asistencia tecnica

Número PP 121         2,200       2,000                500         1,160            2,331                232                 117            57,364             57,364                 14,341                         25 

Plantones de Café instalados en los 
CRIAS

Número

Plantones de Cacao instalados en los 
CRIAS

Número

            281.0              109.7     10,319,342      10,183,482            9,543,544                      73.6 

      1,180,165           965,556               965,556                    100.0 

Eje 08: 
Desarrollo de 
capacidades

Eje 09: 
Reconversión 
productiva y 

diversificación

TOTAL

         430,741           430,741               100,314                         23 


